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SOLICITUD:
Respecfo de /os sindicatos denominados
Esfado de Jalisco", "Sindicato del
Trabajadores a/ Servicio del Poder
uno de ellos lo siguiente:

Copias smples del acta de asamblea
Copias simples de la lista de afiliados.
Copias smp/es de /os esfafutos.
lnforme de /os nombres de /os integra
lnfqrme del número de socios.

'ri.

SINTESIS DE RESOLUCIÓN

RECURSO DE REVISION 629/2015

tr
,.J

f-4''n
"#

RESPUESTA DE LA UTI:
información no es de aquellas
Seryrdores Públicos del Estado de
sindicatos, que dichos documentos
Acceso a la lnformación P(tblica del
esa información como de aquellas

del
del Estado de Jalisco" y'sindicato Único de

INCONFORMIDAD DEL RECU
por el sujeto obligado, toda vez que

Independiente del Poder Judicial del

confidencial.

de Jalisco" el recurrente solicitó de cada

DETERMINACIÓN DEL CONSEJO
sujeto obligado, negó el acceso a la

el

obligado, a fin de que haga entrega de
mismas, y en caso de que la inform
v e rsion p (t bl ica corre spon d ie nte.

Ejecutivo.

ys¡
ser

Municipios, no contempla en su apaftado de

ptiblicas, añadió que la Ley para los
la petición, señalando gue esa

otorgar públicamente.

ni aun más la Ley de Transparencia y
y sus Municipios, no obliga o clasifica

resolución en sentido improcedente dictada

EL

a información pública no clasificada como

: Le aslsfe la razón al recurrente, ya que el
pública. Por lo que se requirio al sujeto

acion en copias simples previo pago de las
enga datos confidenciales deberá realizar la

\ itt.,;, ,r:t, ( .i' .....i ,' :. i ,r,i.;(j,ì. . .) , i,;
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REcuRSo DE REVtslóru ruúrr¡eRo: 629/201S
SUJETO OBLIGADO: TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFON DEL ESTADO DE
JALISCO
RECURRENTE: ELIAS ALBERTO PEREZ Y CASTAÑEON
CONSEJERO PONENTE: OLGA NAVARRO.

Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 27 veintisiete de octubre

2015 dos mil quince. --

V ¡ S T A S las constancias que integiian et'jnEcURSO or Revlstóu número

62912015, interpuesto por la ahora recurreflte, conii'a actos atribuidos al sujeto obligado

TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y EScALAÉår.r oeu{esTADo DE JALtSco, conforme aJr å.

-. tu
REcuRSo DE REVtsló¡¡ ezglzots

los siguientes

-1. El dia 25 veinticinco de junio de 201

solicitud de información, ante el Tribun

sello de recibido de esa depend

información:

" I N FO RM ACt O ¡,t S O tt C|TA D A :

rt :a

iri :{
ü j:P:

ANTECEDENT+ES:lu ,È

RESPECTO AL SINDICATO DENOMINA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JA
Copias sr'mples del acta de asamblea c

Copias sin?p/es de la lista de afítiados.
Copías simþles de los esfafutos.
lnforme delos nombres delos integran
lnforme del n(tmero de socios.

dos mil

RESPECTO AL SINDICATO DENO

ìESTADO DE JALISCO".
lCopias simples delacta de asamblea t
lCopias sr'mples de la tista de afiliados.
I Copias simples de tos esfatuúos.
, Informe de los nombres de los inteqra,

de Arb

, por

lnforme del número de socios.

uince, el ahora recurrente presentó

,.'êç,ias sr'mples del acta de asamblea
/ /opias sr'mples de Ia lista de afiliadot

*<. Copias simples de tos esfafutos. I) Informe de los nombres de los inteð

------' 
Informe del ntimero de socíos.." (slfr

e y Escalafón, según consta en el

RESPECI-O AL SIND|CATO DENOMT
AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL

del cual requirió la siguiente

SI N DICATO I N D EP EN DI ENTE D EL

Con fecha 06 seis de julio'dél año 201

solución en sentido IMPROCEDENTE respecto de la solicitud de información que dio

Ejecutivo.

TO DEL PODER JUDICIAL DEL

presente medio de impugnación, manifestando lo siguiente:

:, r,..i,,r. (: _. \ .,?\r:, :,

www. itei.org.mx

Comité Ejecutivo.

"SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES /

'TADO 
DE JALISCO'. /

húívq i

Comité Ejecutivo.

mil quince, el sujeto obligado emitió
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Ante ello, la informaciön que peticiona, no es de aquellas consrdera das como pitbticas, ya que
Ia ley para /os Servrdores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, no contempla en
su apaftado de sindicato,s, gue dicho documento pueda ser otorgado, ni aun más la Ley de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación P(tblica del Estado de Jatisco y sus Municipios, no
obliga o clasifica esa información como de aquellas suscepfib/es de otorgar públicamente,
debiéndose resaltar que dentro del citado expediente se encuentra información confidenciat
como son /os dafos personales de cada uno de los integrantes, como podrlan ser domicitio,
teléfono, n(tmero de hiios el nombre de ellos, susjedades, el nombre de ta cónyuge o
concubina, et estado civil entre ofros posiÞ/es. f' '.i-

lr:
Lo anterior, en razón de que dentro de la
obligatoriedad para efecto de encontrar
Federal, ya que su regulación no es deficiente,
caso en su caso de considerarse de manera
contemplados dentro de los dþosdrvos 14 y 16

RECURSO DE REVISIÓ¡¡ CZSIZOTS

3. lnconforme con la respuesta del s

curso, el ahora recurrente presentó

{,.T.'

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estad

generándose el número de folio 05832, lo

Es improcedente la resolución pron
obligado, virtud a que la información
Ia materia como reseruada o confidencial
reformar Ia Ley Federal del Trabajo, en el

íslación Burocrâtica Estatal, no existe

de Se¡vidores Públicos del Estado y sus
reforma se esfab/eció que las autoridades
la informaciön de los regrsfros de /os

delaftículo
a la lnformación P(tblica Gubemamental
información gubernamental y de las

de rev

ante la

gubernamental de las entidades federativas,

Bajo esa óptica, el sujeto obligado con

I

'. Constitucional, de lo

simp/es que le fueron peticionadas virtud a
afiliados, esfafutos, integrantes del comité, n

hizo

sindicales aludidas con anterioridad, no es
contrario de acuerdo a la ley especial de
entender ....toda información que
obligados, como consecuencia del

por la
no es

los siguientes términos:

cumplimienfo de sus obligaciones, sin
gue se contenga o almacene; Ia cual

4. Mediante acuerdo de fecha 17

aquellas clasificadas por la ley de
contrario, el legislador federal al

Secretaría Ejecutiva de este I

de transparencia del sujeto

Bis, de aplicación supletoria a la Ley
conforme a su artfculo 10, en la

, para consulta.de cualquier persona
.oþligación de

Ley Federal

1, 93, 95, 96, 97.1 de la Ley,

s /eyes gue
regulen el

stado de Jalisco y sus Muni

conesponda.

Asimismo, para efectos

recurrente; asig nándole

Ia ley, debió ordenar expedir /as copras
el acta de asamblea constitutiva, lista de

regulen el acceso a Ia
acceso a la información

'ransparencia y Acceso

de socios, de Io gremio o agrupaciones

materia, por información publica debemos

pond

confidencial ni reseruada, sino por el

posean o administren los su.¡'etos

en términos

de sus facultades o atríbuciones, o el

conocer sobre el

su origen, utilizacíón o el medio en el

Si

en...'(sic)

io del año 2015 dosde

T

que formulara el proyecto de resolución correspondiente. En el

. \ ìì('ì' ,) ì.i ( .{ :..1 : , . 

'.'.t.' I .
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os, adm

número de

nto en el artículo 35 punto 1,

presente asuntb al entonces Consejero Pedro Vicente

rencia y Acceso a la lnformación Pú

el recurso de revisión interpuesto por

iente recurso de revisión 62912015.

quince/ la
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mismo acuerdo, de conformidad con lo previsto en el numeral 100.3 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, se requirió al sujeto obligado para que en el término de tres días hábiles

contados a partir de que surtiera efectos legales su notificación, remitiera un informe

acompañado de los medios de convicción que considerara oportunos.

5. Con fecha 20 veinte de julio del año 2015'dos mil quince, quien entonces fungía

como Consejero Ponente ante su Secretaria"de Acuerdos, tuvo por recibido para su

tramitación y seguimiento el expediente Qel recursb de revisión de mérito, y de

conformidad con lo establecido en el artículg 101 de ld Ley de Transparencia y Acceso

RECURSO DE REVISION 629/2015
*?

a la lnformación Pública del Estado de Jal

así como lo previsto en los numerales

aplicables de los Lineamientos Genera

de las Audiencias de Conciliación den

conocimiento de las partes que co

de gue surtiera sus efectos legales la

volüftad referente a someterse a la

el apercibimiento que en caso de no

continuaría con el trámite ordinario del p

El acuerdo anterior, así como el acuerdo

los presentes antecedentes, fueron

$undo, teiöero, cuarto y demás relativos y

VR/81212015, el día 22 veintidós de julio

recibido de la oficialía de partes del Tribu

y sus Municipios y 80 de su Reglamento,

en Materiå de Procedimientos y Desahogo

de los fecursos de revisión, se hizo del

recurrente fue notificado personalmente 23

según consta a fojas 19 diecinueve y 18 d

que integran el expediente en estudio.

un ténmino de tres días hábiles a partir

pondieñtes notificación para manifestar su

ón de'una audiencia de conciliación, bajo

6. Mediante acuerdo de fecha 10 diez d#ag

e)-ofrcio UT13312015, suscrito por la Tlfular de

ft orritraje y Escatafón det Estad/oe Jalis

tcontestación 
respecto al recurro 

¡fr"uisión 
d

r mánifestación alguna al respecto, se

por la Consejera Ponente en unión de

mèdio de impugnación,

admisión descrito en el punto 4 cuatro de

su contenido y los documen

ös al sujeto obligado mediante oficio

2015, según se desprende del sello de

'de Arbitraje y Escalafón; mientras que el

digo de Procedirnientos Ci

de Transparencia ylõ""ro 
"

ntitrés de julio del mismo año; lo anterior

o respectivamente de las actuaciones

del año 2015 dos mil quince, suscrilá

ría de Acuerdos, se tuvo por reci

( t,l. .\rns¡ic:;lrr¡ ( .Í).,j-{ 16û. (ìuadalaj¡r'¿. l;rlisrt.,. .'r'r').;(-r. r r,.

la 
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juntos, segrsl lo previsto por el artículo 394 del

Unidad de Transparencia del Trib

del Estado de $alisco, aplicado supletoriamente a la

mediante el cual rindió inform

la lnformación{Pública del Estado de Jalisco y sus

; mismo que una vez anali

do

nal

de
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Municipios, atento lo establecido en su numeral To y 78 de su Reglamento; al haber

sido exhibidos, se tomarán como prueba aunque no hayan sido ofertados, en razón de

tener relación con los hechos controvertidos asimismo se tuvo al sujeto obligado

ofertando pruebas, las cuales son recibidas en su totalidad y serán admitidas y

valoradas en el punto correspondiente de la presente resolución. Por último, se dio

cuenta de que fenecido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran su

voluntad para la celebración de una audiencia de conciliación como vía para resolver la

presente controversia, las mismas no realizaron declaración alguna al respecto; por tal

motivo, se ordeno continuar con el trãmitå¿ordinario correspondiente. Finalmente la

REcuRso r=;;v¡s¡;h zstzols

Ponencia lnstructora determinó requerfr al s

término de tres días hábiles a partirlde aq

correspondiente, en vía de requerimiÇrto d

donde pudieran ser notificados los þindi

afectados dentro del presente procedirfiento.

El anterior acuerdo, fue notificado al

obligado a efecto de que, dentro del

día 10 de agosto de la presente anualidfld,

I en que surtiera efectos la notificación

mental, proporcionara los domicilios en

lþ oficialía de partes del Tribunal de Arb
I

7. Mediante acuerdo suscrito por la

: Nuevo Sindicato lndependiente del

I Poder Judicial del Estado de Jalisco,

del año en curso, se tuvo por recibido el

Unidad de Transparencia del Tribunal d

I Poder Judicial del Estado de Jalisco.

,lptscurre; 
ordenándose agregar el d¡úumen\ referido a las constancias del Rres/nte

:r<, expediente, para los efectos leOalesy'orresponþntes, al tiempo que se instruyó ll{mar

.---./ a lo referidos Sindicato al presentlttámite como\erceros afectados, los cuales OeO{n -./
remitir por escrito la defenr" dd sus interer". þn el término de tres días hábileil

artículo 101 punto I de la Ley de

mediante el cual se tuvo al sujeto obli

ública del Estado de Jalisco y sus

que le fuera efectuado mediante acufOo ft techa 10 diez de agosto del año gnê

n ll, 81 y 82 de su Reglamento. Lo

lnstituto los llamara como terceros

ligado, mediante oficio CN8/006/2015, el

contados a partir de que surtiera sus efectos la correspondiente notificación, de

ún se desprende del sello de recibido de

Escalafón del Estado de Jalisco.

ra Ponente con fecha 14 catorce de agosto

rmidad con lo establecido en el artículo 100 puntos 1,2 y 4 de la Ley de

io UT14512015, suscrito por la Titular de la

itraje y Escalafón del Estado de Jalisco,

ando cumplimiento con el requerimienlo

\:nr,ilr ¡lla ( .f' .;-i ('' .). (ìu¿d¿l¡;.lr'¿t. ri:l,s( i)

www. ite i. o rg. m x
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Transparencia

Municipios.

El acuerdo anterior, fue notificado de manera personal al Nuevo Sindicato

lndependiente del Poder Judicial del Estado de Jalisco, con fecha 17 diecisiete de

agosto del año 2015 dos mil quince; asim¡smo el día 18 dieciocho de agosto del mismo

año, se notifico también de manera personal al Sindicato del Poder Judicial del Estado

de Judicial del Estado de Jalisco; en esa m¡sma fecha se levantó acta circunstanciada

de que no fue posible notifica al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Poder

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

) ,ff\úç.J
d,n
¡r.-;{,i"Lrt/c

RECURSO DE REVISIÓru CZSIZOTS

Judicial del Estado de Jalisco; toda vez qge se contaba con un domicilio diverso.

$ 
'";r:

l-¡ 'ir.8. Con fecha 18 dieciocho de agoste[fdel To en curso, la Consejera Ponente dictó
l -:t

acuerdo a través del cual tuvo por reSido ef oficio UT14612015, signado por la Titular

de la Unidad de Transparencia del Tiibunafi¡e Arbitraje y Escalafón del Estado de
*! 'vJaliwo, por medio del cual remite i{ormacipn en alcance a su similar UT14512015,

manifestando lo siguiente: f 'tr
En alcance a la contestación por
Transparencia del Tribunal de
revisión 626/2015 de su índice, para
domicilios conectos de /os Sindicafog
el nombre de uno de ellos, siento lo

Oficio que se ordenó agregar a las

nos ocupa.

I
| 9. Medíante acuerdo de fecha 19 dieci

' I en atención al acta circunstanciada l

^ mismo año, por la actuaria del lnstitutÇ

se hizo constar su imposibilid"d t

L,
¡i
fl
t\
qtlcto
¿*:v E.

,Qntormidad con lo previsto 
"n d artic$

jri"s del Estado de Jalisco, d¡lanricacii

'-'-/ numeral 70; se ordenó llevar Elcabo la n

SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADÕR

ESTADO DE JALISCO, en el ddmicil

'45/2015 del índice de esta Unidad de
fón, del informe solicitado del recurso de
complementar Ia misma, se remiten los

que por un error involuntario se asentó mal

fecha 14 catorce de agosto del presente

que integran el recurso de revisión que

Reglamento de la Ley de Transparencia y

de Qlisco y 9¡rs Municipios.

de agosto del año 2015 dos mil quince, y

ntada con fecha 18 dieciocho de agosto del

. Hilda Karina Garabito Rodríguez, en donde

notificar al tercero afectado denominado

AL SERVICIO DEL PODER JUDICIAL DEL

proporcionado por el sujeto obligado, de.'

107 y 108 del Código de Procedimienis

supletoria a la Ley de la materia seSúnisu

licación por listas del acuerdo dictado {on

, conforme el arábigo 105 fracción V, d\tf--/
ceso a la Información Pública del Estado I

\

i:-4 -i
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10. Por último, con fech a 27 veintisiete de agosto del presente año, la Consejera

Ponente dictó acuerdo, mediante el cual tuvo por recibido el escrito que presentó el

Secretario General de la agrupación sindical Nuevo Sindicato lndependiente del

Poder Judicial del Estado de Jalisco, ante la oficialía de partes de este lnstituto el día

20 veinte de agosto del presente año, registrado bajo el número de folio 06679 en

relación al medio de impugnación que nos ocupa, de cuya parte medular se desprende

lo siguiente:

En relación a la información que peticiona el

{T
i 'ti li

REc U RS(LdÞReVlS lÓ ru 62s t201 5

la obtención de copias del acta de
informes de /os nombres de /os integrantes
agrupación sindical, se sorneúe a /a
respecto, virtud a que el Tribunal de
jurisdiccional no puede determinar que

' - 'entevel'que protege la información de
rese¡vada, esfo se hace hincapié porque de

En apr
-. 'ìlrrd:''", 'ìlt"t

apego a lo establecido por el numeral

Acæso,a la lnformación Pública del

agregar a las constancias del medio de im$ug

transcritas. Finalmente se hizo constar qu{con

agosto del año que transcurre, se notificó

del Poder Judicial del Estado de Ja

constÌ(ûtiva, Iista de afiliados, esfafufos, e

Servicio del Poder Judicial del Estado d

de sus intereses en apego a la normativ

te del recurso de revisión, respecto a

embargo, fenecido e p¡azo que le fuer

sindicato

manifestación alguna al respecto, de lo cu

que el lnstituto pronuncie al

, / que hubiera lugar.

ívo y n(tmero de Socios, esfa

a

Ia

carácter publica y cual carácter
negativo del sujeto obligado, hace

de la Entidad, como ente

cual serla parcial e ilegal, por lo
de transparentar la información

00 pu

Una vez integrado el presente asunto,

ode

,1
5

l.-l

Consejo del lnstituto de Transparen

términos de los siguientes

4 de la Ley de Transparencia y

n de mérito las manifestación ante

lasþrganizaciones sindicalesi Sindicato

y sus Municipios, se ordenó

v

Ja

a18 dieciocho y 19 diecinueve de

dicato Único de Trabajadores al

Este lnstituto es competente para conoçer, sustanciar y resolver el recurso

, a fin de que presentaran defensa

isión que nos ocupa; siendo sus resoluciones vinculantes y definitivas,

o, los terceros afectados no efectuaron

da en el párrafo precedente, sin

rmidadp,on lo dispuesto por el artículo 33 punto 2 y 91 fracción ll, de la Ley

dio cuenta para los efectos legales a

procede a

efinformación

DElfRAND
I

i , l. \;,.t1-.i'ir,,¡11¡ ( .f) -;^l lr'rì, (,rr.ld¿l¡i¡r'¡. l¡iisi,;. .'\1,.,). . i- ¡
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su resolución por parte del

Pública de Jalisco, en 
':t
/

de
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Transparencia

Municipios.

ll.- El sujeto obligado TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓÎ¡ Oe¡- ESTADO DE

JALISCO, tiene ese carácter, de conformidad con el artículo 24, punto 1, fracción ll, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

I

v Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

/ .*,

l'r", år-il ,.
RECURSO OEIREVISIÓN CZSIZOT S

lll.- La personalidad de la parte

en estudio fue entablado por el solicitan

en el artículo 91, punto 1, fracción I

lnformación Pública del Estado de Jalis

Reglamento de la Ley de la materia.

;!

lV.-.El presente recurso de revisión fue i

quinðe de julio de 2015 dos mil quince, d

punto 1, fracción lll de la Ley de Tra

Estado de Jalisco y sus Municipios, toda

notificada al recurrente el día 06 seis de

que el presente medio de impugnación fue

edó acreditada, toda vez que el recurso

e la,información, en atención a lo dispuesto

la liey de Transparencia y Acceso a la

sus'Municipios, así como el numeral 74 del

V.. D

seña

lnforr

opa
o res

Ley c

/.- De

;eñalar

nformi

) parc

) rese

-ev de

:lo
ada

raci

'cial

ervÍ

elaI

.7

oma

la en

ción

alme

vada

la m¿

anfies

nel a

r Públl

ente r

a;ya
rateria

ifestad

:l artíc

'ública

rte el a

yalnc

eria, re

rpuëFto de manera oportuna, con fecha 15

roo por r¿

ículo 93.

a del Es1

acceso

no caer (

resulta o

lciå v Acceso a la lnformación Pública del'.ø'
r ôire la resolución a dicha solicitud le fue

rr la par

93.1, fr

Estado

soair
Srenn

r proce

roa; )

mate

Vl.- En atención a lo previsto en los artí$rlos 96

l parte

1, frac

tado dr

a infc

:n ninç

rocede

ad a lo dispuesto por el artículo 95

y Acceso a la lnformación Pública del¡
f

:,\j

ioiäel año en curso, por ello se determina

señalado en el numeral 78 del Reglåmento de I

t,

re

.t?
Øq, Parte del sujeto obligado:

ccro

currl

,nes

alisr

raci

:)

tucimi.en:o. o 

" .o :r":i.., 
se tie nef r p resentados

rren

de Ja

uesto en tiempo y forma.

form

vil
rsco

este procedimiento, se analiza la causal

gún

ción

la Ley de Transparencia y Acceso a la

s Municipios, consistente en negar total

ente

SU

) Diez 10 copias certificadas que comprenden las constancias integradas a

ica no clasificada como confidencial

e los artículos 98 y 99 de la multicitada

de la so,licitud de información que dio origen al medio de impugnación.

de impugnación.

ode

nto 2 y 3 de la Ley de Transparencia

lisco y sus Municipios, así como lo.
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aludida Ley, en lo concerniente'al
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Por parte del recurrente:

Acuse de recibido del recurso

presentado ante la oficialía de part

año en curso.

Acuse de recibido de la solicitud c

Arbitraje y Escalafón del Estado dr

2015 dos mil quince.

Copia simple del acuerdo de admi

dod'mil quince, suscrito por la Titu

de Arbitraje y Escalafón.

Copia simple de la resolución de fr

por,,l" Títular de la Unidad de

Escdafón.
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c)

d)

recursc

lía de pa

solicitud

Estado

o de adn

'so de revisión

partes de este In

, lr.t

ud de informació
Jìt

o de Jdisco,.cor
f1.
tìiËI

dmisióff de feQhe

Titularffe la Uíri¿

ä;

r" t".r$ oo ,å,
de rþnsnafn

Vll.- Con apoyo a lo dispuesto en el artícul$7"

n correspondiente al folio 0582,

Instituto el día15 quince de julio del

;ión presentada ante el Tribunal de

cn fecha 25 veinticinco de junio del

ha 13 trece de marzo del año 2015

ridad de Transparencia del Tribunal

s de julio del año en curso, signada

rncia del Tribunal de Arbitraje y

establece la supletoriedad, conforme a lo

Civiles del Estado de Jalisco, se realiza

disposiciones del mencionado Código de co

329, 330, 336, 337, 340, 403 y 418. Por lo

por el sujeto obligado en copias certifi

autorizados por servidores públicos, en eje

probatorio pleno; y en cuanto a las docu

en copias simples, carecen de valor probatorio

¡on 
todo lo actuado y no ser objetadas por

, /suficiente para acreditar su contenido y exis'

Vlll.- El agravio planteado por el recu

./-)

-4^ iñconformidad que manifiesta el

.) consiste en que el sujeto obligado n

argumentos que a continuación se señalan:

la Ley de la materia, en el que se

o por el Código de Procedimientos

t__,

ración de las pruebas según las

como confidencia l, determ inando como im p rocedente

con los artículos 283,295,298,

relación a las pruebas presentadas

al ser documentos extendidos y

de sus funciones se le otorga valor

presentadas por la parte recurrente

o, sin embargo al ser adminiculadas

rtes, se les concede valor probatorio

ser FUNDADO; de acuerdo a/os

ó el acceso a

nte en s

wvr/\{ . ite i.o rg. ñ: \

rso de revisión, bási

ación pública no clasificada

entrega de la misma.
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Del análisis de las documentales que integran el presente medio de impugnación se

advierte que el sujeto obligado argumenta en su resolución, negar la entrega de la

información señalando que lo solicitado no es de aquellas consrderadas como públicas,

ya que la Ley para los Seruidores Públícos del Estado de Jalisco y sus Municipíos, no

contempla en su apartado de sindicatos que dicho documentos pueda ser otorgado, ni
.:l

aún más ta Ley de Transparencia y Accesþ a la Informacíón Publica del Estado de
.íi

Jalisco y sus Municipios {l ;

ir
il' .'r'

Al respecto, resulta importante señalar AUþ segUn fo preceptuado en el arábigo 30 punto

t{-hlÌ1 1

necbrldo DE REVrsró¡r ezglzors

1, así como su fracción ll, incisos a) y.:

lnformación

Artîcülo 3.o Ley - Conceptos Fundamenta

Pública del Estado de Jalisc$ y sus

..^í,
1. lnformación pública es toda-:..suþtos obligados, como¡'" atifbuciones, o el cumplimiento de sus

medio en el que se contenga o a
fotograffas, grabaciones, soporte magn
holográfico o. en cualquier otro
posterioridad. (Enfasis añadido)

ll. lnformación pública protegida, cuyo

) de la ISV O" Transparencia y Acceso a la

a) lnformación pública confidencial, que es
indelegable, relativa a los particulares,

b) lnformación pública reservada, que es la infj

/ pu¡ti"", que por disposición legal temporali

/ publicación y difusión generales, con excei
, I conformidad con la ley, tengan acceso a ella

-/
/ Toda información oue oeneren. DoSêârì r

acceso, distribución, comercialización,
permanente, con excepción de las autorid
acceso a ella, y de los particulares titula

icipios, que a la letra dice:

ta
que

lig

dig
nto

eren, posean o administren los
ejercicio de sus facultades o
sin importar su origen, utilización o el

bien existen dos casos de excepción

sonoro, visual, electrónico, informático,

Æ^nejo y publicación de mane
/-./

-z="Uprevistos en el artículo 17 de Ley

----'/ del Estado de Jalisco y sus Muni

está contenida en documentos,

reservado; la primera, es la inherente

nico existente o que surja con

prohibido su acceso y difusión en tod

y se divide en:

disposición legal queda prohibido su
ión y difusión generales de forma

pública protegida, intransferible e

petentes que, conforme a la ley, tengan
a información;

justificación de dicha reserva,

ión pública protegida, relativa a la función
queda prohibido su manejo, distribución,
de las autoridades competentes que, de

ribuciones, es información pítblica; si

rmación de carácter confidencial yz

rticulares y por disposición legal

ì ( ' i. 
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ransparência y Acceso a la lnformación Pública

as; y la segunda, que queda prohib

ros,

me

y una vez llevado a cabo la correspondiente

lo estipulado en el artículo 18 de la ley de la

encuadra en los sup
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En consecuenc¡a, si lo solicitado no es información que encuadren en los supuestos de

los artículos 17 y 21 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios, que son los casos de excepción; ésta deberá ser

puesta a disposición del solicitante.

Abundando en lo anterior, según los principios rectores en la interpretación y aplicación

de la Ley de la materia, específicamente el principio de Libre Acceso, que a

continuación se transcribe, toda información pública es considerada de libre acceso,

Êf"
{ 

**,,
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con las salvedades antes mencionadas:

Artículo 5.o Ley - Principios

1. Son principios rectores en la interp

lll. Libre acceso: en principio toda inform

En ese contexto, como ya se dijo, si la i

clasificada expresamente como

los casos de excepción en cuestión, tend

Además, según lo dispuesto en los artícu

de la Ley para los Servidores Públicos del

letra dice:

Lev Federal delTrabaio
Artículo 365 Bis. Las autoridades a que se

1
rl

consulta de cualquier pefsona, debidamente
de los sindicatos. Asimismo, deberán expedir

y apli

expedientes de registros que se les soliciten, en té

$ispuesto por la Ley Federal de Transparenci
pubernamental y de las leyes que regulen el acce

/entidades federativas, según corresponda. (Énfasis

confid

.4

\.

n de esta ley:

' El texto íntegro de las versiones públicas de

CS

rl;

disponible en los sitios de lnternet de la Secreta

considerada de libre acceso, salvo la

uef

365

stad

Juntas Locales de Conciliación y Arbitnje, según

Los registros de los sindicatos deberán contener,

solicitada no encuadra en alguno de

puesta a disposición del recurrente.

de la Ley Federal del Trabajo, y 75

e Jalisco y sus Municipios, que a la

l. Domicilio;
ll. Número de registro;
lll. Nombre del sindicato;
lV. Nombre de los integrantes del Comité Ej
V. Fecha de vigencia delComité Ejecutivo;

/ff{(tmero de socios, y È,' f
/)dll. Centralobrera a la que pertenecen, q¡f,Su caso. E,ór t-a actualización de los índices se debefá hacer cada tres m&es./f'./T

Lev para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco v Jþs Municipios

Artículo 75.- Los sindicatos serán registrados por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, a cuyo

artículo anterior harán pública, para

de los documentos que obren en los
os del artículo 8o. constitucional, de lo

, la información de los registros

y Acceso a la lnformación Pública
a la información gubernamental de las

remitirán a éste, por duplicado, los siguientes documentos:

ido)

acta de la -asamblea constitutiva o copia de ella, autorizada por el Comité Ejecutivo de la
pación;

Trabajo y Previsión Social y.de las
en los sindicatos deberá estar

los siguientes datos:

\,lrr.r'ir;lll¡ ( .!:'.,:-i l a.tì. (,rri)(J.)i,1, r¡,: l,i' -,
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ll. Copia autorizada de los estatutos del sindicato;
lll. El acta de la sesión o asamblea en la que se hayan elegido a los miembros del Comité
Directivo, o copia autorizada de aquella; y
lV. Una lista de los miembros de que se componga el sindicato, con expresión del nombre de
cada uno, estado civil, edad, empleo que desempeña, sueldo que percibe, y una relación de
sus antecedentes como servidor público.
El Tribunal de Arbitraje y Escalafón, al recibir la solicitud de registro, comprobará con los
medios que estime más prácticos y eficaces la veracidad de la información proporcionada en la
solicitud de registro, y de que no existe otro sindicato dentro de la Entidad Pública de que se
trate. .¡r.:i
El Tribunal certificará, en forma previa al registro,;"si'el sindicato solicitante cuenta con la
mayoría de los servidores públicos. ii ,

A los sindicatos nacionales o federales reconocfldos pior et Gobierno del Estado, se les
considerará como válidos los registros realizadosiìante êl Trlbunal Federal de Conciliación y

ú

1'^h#
Lç,.necuRso DE

que el Tribunal de Arbitraje y Escalafón, ge{era y/

REV|STÓN 629t2015

parte, del contenido de los prece

de l#LéJtfederal de Trabajo que a la letra
1

"El texto Íntegro de las verciones públicas de
disponible en los sitios de lnternet de la
Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, según

Por lo que, se deduce la información soli

para el caso, el sujeto obligado deberá h

pública con apego a lo estipulado en

versiones públicas de documentos que co

que deberán aplicar lo sujetos obligados

T¡ansparencia y Acceso a la lnformar

¡lunicipios."'t
.f

,' ,/ Cabe señalar, que respuesta al requer¡m

/ l' los Sindicatos de los cuales se pidió la

n

\- presente recurso de revisión; a fin de

impugnación que no ocupa, en su ca

Trabajo y Previsión Social y de las
nda." (sic) (énfasis añadido)

en los sindicatos deberá estar

tado de Jalisco, se manifestó de

do denominado Nuevo Sindiéto ln

contener datos conf¡denciales,

e el lnstituto pronuncie al respecto

ineamientos para la elaboración de

a de la información en versión

n información reservada y confidencial,

mplados en el artículo 24 de la Ley de

Pública del Estado de Jalisco y sus

las cosas, se estima que el sujeto obligado vulneró el derecho

rmación del recurrente al negar información que si bien pudiera

efectuado

10n en

manifestaran en relación al

I.l l.l ( ril. \'lr(t'ic¿tnil ( .Í'.i.t r.r'1. (ìt.r¿lrjlllrlt';1. l;llisir,. \',.¡.r¡' r
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por la ponencia instructora, a

la solicitud que dio origen l--

anera

terceros afectados, en respu

iente del Poder Judicial

"se somefe a la con

de acceso a la

contener datos

. -'a,:,
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confidenciales, esta es susceptible de ser puesta a disposición mediante versión

pública. En consecuenc¡a, resulta ser FUNDADO el agravio planteado por la parte

recurrente y se REQUIERE al sujeto obligado a efecto de que dentro del plazo de cinco

días hábiles contados a partir de que surta sus efectos legales la notificación de la

presente resolución, entregue en copias simples la información solicitada previo pago

de los mismas; y considerando que si dicha información contiene datos confidenciales

deberá realizar una versión pública para su enj¡1?pa. Debiendo acreditar a éste lnstituto,

dentro de los 3 tres días posteriores al tér$inobnterior, mediante un informe haberJ .i.

cumplido la presente resolución, de conforfiidad cqr lo dispuesto por los artículos '110
*i

del Reglamento de la Ley de Transparelf," t Acteso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios f Irt-
:fli
li\

/\
l- ,n "{
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Ù

RECURSO DE REVIS¡ÓN CZSIZOTS

Por lo antes expuesto y fundado, de co

dê-la Ley de Transparencia y Acceso a la

sus Municipios, este Consejo determina

PRIMERO.- La

Transparencia

adecuados.

SEGUNDO.- Es FUNDADO el recurso de

actos del sujeto obligado TRIBUNAL DE A

personalidad y carácter

e lnformación Pública de J

RESOL

exþuestas en el considerando Vlll de la p,l

idad co$ lo dispuesto por el artículo 102

,-+
.",;IERCERO.- Se REQUIERE al sujeto

cinco días hábiles contados a partir de

iguienteç. puntos:

ôn Pública del Estado de Jalisco y
.:l

3r lVio s :

la presente resolución, entregue en

*,
*

as pa$es, la competencia del lnstituto de
:ii'

confidenciales, deberá realizar la þrsión pË

,@""do acreditar a éste lnstityd oentro J

._jt"rior, 
mediante un informe haber cumplido

de los mismas; tomando en consid

el trámite llevado a cabo resultaron

con lo dispuesto por los artículos 1'10 del R

Acbeso a la lnformación Pública del Estado de

interpuesto por el recurrente contra

E Y ESCALAFÓN, por las razones

resolución.

o a efecto de que dentro del plazo de

rta sus efectos legales la notificación de

les la información solicitada previo p

I ) | Ì Ci'1. .,\rncrir:¡rra (,"P..1-i Ifr0, (iuadalajara, lalis<'tr. lr'lr¡¡i¡.1.
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ue si dicha información contiene d

lica correspondiente para su e

los 3 tres días posteriores al té

presente resolución, de conform

ento de la Ley de Transparencia y

lisco y sus Municipios.
\l
í:

on
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Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios.

Asi lo resolvió el Pleno del Consejo del lnstituto de Transparencia e lnformación
,.ì?

Pública de Jalisco, ante el Secretario Ejecutivç"qùlen certifica y da fe.

{'ï

. f ,
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nthia Patri

conseþ1/Ç1

?
t*..
)Ê-

åi

Miguel Angel

!':n.\
\,

LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUcIoN DEL REcURSo oE n¡vIsIÓN
62912015, EMITIDA EN I.A SESION ORDINARIA DEL DIA 27 VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 2015 DOS MIL
QUINCE, POR EL PLENO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENcIA E INFoRMAcIÓI.¡ pueTIcR oe
JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 14 CATORCE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.. CONSTE._--_------
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